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1978 (.Boletín Oficial·del Estado- del 15). reguladoras de la
clasificación de Centros no estatales de Bachillerato, '7 1& de 17
de ju__o de 1960 (.BoleUn Oficial del Estado- del 2tJ. reguladora
de la autorización pera impartir el Curso --de Orientación Uni·
versitaria, y demás disposiciones complementar1a&.

Este Ministerio ha resuelto, en relación con el Centro que
a continuación se indica, lo siguiente:

Prímero.-Revisar y actualizar la Orden mInisterial de cla
sificación.

Segundo.-Autorizar las enseñanzas del Curso de Orientación
Univusítaria.

Datos del Centro

ProvIncia de Zaragoza

Municip·,); Zaragoza. Localidad: zaragoza. DenonUllac16u: ..L1a
ceo Europa~. Domicilio; Camino FuentH de la Junl.u-,ra, ain
numero. Titular: Maria -del Can1J.en Galve Calve. ClaSJticaci6n
definitiva- ,;omo Centro homologado de Rachll1erato con sIete
unídaJes y capacidad para 280 puestos escolares, Butorizl\nd.ose,
en consecuf'Dcia, ampllaci6n del mis.no y modificándobe en tal
sentido la Orden ministerial de 30 de iulio de 1981 (",Bolettn
Oficial del Estado- de 26 de noviembre), que señalaba inferior
ca¡:'8cidad. . .

La clasifIcación sen.a1adaanula cualquier otra clasificacién
anterior y los datos especificados en la misma se inscribirán'
en e: Registro Especial de Centro Docentes.

El Ce.:ltro habrá de solic:iter la oportuna reclamación cuando
haya variaCltln de -los datos con que se clasifica en la presente
Orden min.ís':.erial,especiaJmente en cuanto a su capacidad, Que
no podl'" sobrepasar sin nue\'a Orden que lo autorice.

La autorización para impartir el Curso de Orientación Unl
versitarta sirve para cua1qui~r numero de unidades, aiempre que
las misffi?s Estén incluidas en la capacidad iotal del Centro
de Bachillsrato-señaiada en LA, presente Ord~n ministerial y el
Centro imparta efectivamente Bachillerato como homologado.

Las ampliaciones que sollrepasen dlch:_ capacidad legal ha
brán de ser autorizadas mediante Dueva Orden ministerial de
clasificación de 8achillerat3. La pérdida de la clasificación
como CanTo homologado conllevará la extinción da la autor1z.a
cIón para impartir e¡ Curso de Orientación UnivtJrsttada,

Lo que 'Comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 -de julio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensef¡anzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO
y' SEGURIDAD' SOCIAL

RESOLUCION de 23 de julio de 1984. de la Di
rección _General d~ f'raba;O. por la qu. N ho
mologa con el número 1.638 la Uave estrella aco
dada. 11 milímetros, marea ..Palmera~, referen
cia 888.111. fabricada y préBentada por la Empre
sa ..Palmero lndtatrtal. S. A.~, de lrú» CGuipúz
coaJ.

InstruidD en esta DirecCión General de Traba10 expediente
de'" homoJogacióL de la llave estrella acodada. 11 milímetros,
marca Palmera, referencia 838".111, con arreglo a lo preve..
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974,_ sobre homologación
de los medios <le protección personal de los trabaladores. se
ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva 68 est&bleoe
10 siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave estrella
acodada. 11 roilimetros. marca ..Palmera. referencia 638.111.
fabricada "J presentada pOr 1& Empresa _Palmera Industriall,
Sociedad Anónima. oon domíeilio en lrún (GuiPúz-!X)8), 08l1e
Nueva Trilvesfa. sinnúmero, (lOmo herrAmienta manual cote.·
da de aislamiento de eeguridad -para ser utilizada en tnlbljOS
<e1éctriOO6 en instalactonee de baja tensión.

Segundo.-eada. heITamianta manual de dichas marca. re~

ferencia y medida llevará en sitio vis1ble un selJo tnalte-.....ble
y que no afecte a s-us oondiciones técnicas. y de no ser ello
pos.i.ble, un sello adhesivo COD. las adec:uad~ condicioik-S de
consistencia y _paE.IJl.!WEW(;ia, con la sigu.l.GllW ill5eritl.::i6n:
·M. T. HornoJ. l.838-23-Hl4-1.ooo V"

Lo que se hace p!lbUco para general conocimiento, de con
form\da.d con 10 dispuesto en 6] articulo •.0 de 1& Orden citada
sobre homologación de los m€dios de. protaueión pt"rSOnal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de _aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas

en trab&lOS eléctriooa en .inStalaciones de -bala tensión-, apro
bada por-Resolución de 30 de ~ptiembre de 1981.

Madrid. 23 de julio de 1984.-& Director g~era.1, Francis..::o
José García Zapata.

22569. llESOLUCION cU 23 de ¡ullo de 1084, de la D.
rección General ctd Traba;o. por la que se hn·
mologa COn el nl1mero 1.839 la llave estrella aco·
dada. 12 mtltmet:'Ol, marea .Palmera_. referen_
CU:l6311112. fabricada· 'Y presentada por- la Em
presa ..Palme1G lncustriat. S. A._. de ]rún (OUL
pÚzcocJ.

Instruido en esta. DirecciOn General de Trabajo e:xpediente
de homologación de la llave estrena· acodada, 12 milímetros
marca ",pa.:.mera, referencia 638112, con arreglO a lo prevelJld;>
en .la- Orden de 17 de m&-yo de 1974.. &Obre homolQga.ción d·:
loa medios de protección personal de los trabajadores, se n~
dictado Resolu.ción, en cuya .parte diSpositiva se establece lo
si&uiente:

Pritnero.-Homologar la herramienta manual llave estrella
acodada. 12 míJJmetros.. marca .,Palmera, referencia 638.112
fabricada y pI'e6entsda por la Empresa ·Palmera l!Idust.riai,
Sociedad Anónima, 00Il domicilio en. lrún {GuipúzcoaJ ,~Le
Nueva Travesfa, sin número, como herramienta manual dotaOa
de a.islamiento de seguridad para ser utilizada en tra;;>ajos
eléctricoe en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta mánual de dichas marca, ·efe
renc1a y medida lrlevará en litio visible un sello inalterable y
que no afecte a sus ·,condiciones técnicas. y de no ·ser ene
posible, un sello IrIdhesivooonlas adecuadas oondicion€'s de
oonaistencia y. permanencia: con la sIguiente lDSCr1pClt')n
.M, T. HomoJ. ~.639-23·7-lK-l(lOO V~

Lo que se hace público para general oonocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el articUlo 4.° de la Orden 'itada
sobre homologación· de loS medios de proteccIpn pers.o'1al d,:
los -tr&ba.jadorea y norma- técnica reglamentaria -MT-26 de ..ais
lamiento de seguridad de las herram~ntas manuales utiliz-loas
en trabales eléc:tri.cos en instalaciones de bala tensión, apTO·
bada~por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de 1ulio de 1984.-El. Director general. Francisco
José Garcia Zapata.

,22570 RESOLUCION d ct 23 de fulio de 1984. de la Direc.
ción General ':te Trabajo. por la qu 3' se homolDga
con el númSro 16.~ la llave utrella Q.Ccxi.2da,

'8 mUímetroa. marro ..Palmera., referencia 638108.
fabr~ad4 y presentada por la Empresa _Palmera
Industrial. S. A.-, eL. lrú-n lGuipúzcooJ.

Instruido en eSta Dirección GeDer&1 de Trabajo upediente
de homologación de la Have estrella acodada, 8 milimetros,
marca .Palmera. referencia 838.108..-oon arreglo a 10 prevenld-o
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de pMtecclón personal de los trabaJadoT9s, se ha dIctado
ResolucIón. en cuya parte dispositiva se establece 10 sig-.liente~

Primero.-Homologar la herramienta inanuaJ llave estrella
acodada, . 8 miUmetro5. marca .Palmera, reff'-l'encia (138.108.
fabricada ., -presentada por la Empresa ..Palmera Industna¡.
Sociedad Anónima. con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle
Nueva Trav6sia, sin número, como herramienta manual dotada
de alslamiento de seguridad para ser utillzada en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.--eada heITamienta manual de dichas marca,refe
rc:)¡;ia y medidcl- llevaxé. en sitio vlsible un sello inalterg·ole 't
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de_ no ser ello po.sl.
bie, un sello adhesivo con las adecuadas condiCiones de .::onSIS
tencia y permanen~la. con la siguienteinscripcJóIl: ",M.T..Homol.
1.635-23-1·84-1.000 V.~

Lo que.se haoe pOblico para general conocimiento, de confor
mIdad con 10 dispuesto en el articulo 4.1> de la Orden CItada
sobre bQmologación de los medios de protección personal 1<z .-05
traba}adores y norma técnica reglamentaria MT·26 de ..aisla
miE!Ilt.o de seguridad de las heITa.mient&s manuales utiliz.adas
en trabalos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, apro
b&.da por Resolución de 30 de septiembre G,e l5Hll.

Mtt.Orid, 23 de Julio de 1984.-El Director general. Francisco
JOSé Garcl" Zap&la.

22571 RESotUCION dI" 23 de ;ulto de 1984. de la Direc·
ción General de TrabaJO. por la que se homoLoga
con- el número 1.836 la ~la"e eBtrillta acodarla.
S milímetros, marca .Palmera~. referencia 838.109.
fabricada· y prp,s~rttt1da por la Empresa ",Palmera
1ndus:rial$ S. A''O$ ele Irún (Guipuzcoa)..

Instruido en, t1Stti DiH~cción General de Trabajo expediente d~
h,omologación de la llave estrella acodada. g. milímetros. marca
.PaJmera$ referencia 636.100 con arreglo a lO prevenido en la
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Orden de 17 de mayo de 1m. sobre homologación de )oe'11edlos
de protp.cciÓfl 9€'nonal de los trabajadores. se ha dictado ReSQlu~
c16n, .en cuya parte disposItiva _se establece lo a1gu1ente:

Primero-Homologar la herramienta manual llave estrella
acodada, 9 mil1metros. marca .Palmera. referencia 838.109.
fabricSlia y presentada por la Empresa .Palmera IndustrIal.
SociedRd Anóni'ma. con domlciUo en lra.n (Gulpúzcoa). calle
Nueva Trdvesta. sin núm-ero, com~ herramienta- manual dotada
de aislamiento de seguridad para ser uUl1zada en trabajos eléc.-
trico,; en insttllaciones de baja tensióll. .

Segundo.-Cada helTam.ienta manual de dichas marca. ref.
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de nO ser ello posible.
un SEllo adhesivo con las adecuadas -oondtciones de oonsfstencia
y permanencia. con la siguIente in9<Jr1pción: _M.T. Momo! 1.836
23-7-81·1.000 V .•

Lo Que se hace 13úbHco pare general conoclm!ento, de contor·
midad con lo digpuest.o en el articulo 4.0 de la Orden citada
sohre homologación de los medios de protecc~ personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT·26 de -aisla-
miento de seguridad de ias herramientas manualeaut111zad&a .
en trabaios eléctricos en instalaciones de bata tensión., .apro-
bada por Re!Y:loluc16n de SO de septiembre de 1981. .

Madrid, 23 de Julio de 1984.-El Director general, Fran-elsco
.Tosé Garcfa ::a.pata.

RESOl,UClON tlo 23 tlo Mio ele 1984. ele la Diroc-
. ción General de Trabajo, por la que .'e homologa

con el número l.m la llave ••trella acodada.
10 mtltmetroB. marea .Palmero.. ,.,fereneta 638.110,
fabricada :Y presentada parle Empresa _Palmera
Industrial, S. A.-, da [rún (Guipúzcoa:J.

Instruido en esta Dirección General <:e Traba10 expediente
de hOlnologación de la llave estrella acodada,.. 10 milfmetros,
marca -Palmera, referencia 638.110, "COn arreglo a lo prevenido
en ~a Orden je 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de proteeei6r: personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dIspos1tiva se e8tablece 10 sigulentet

Primero.-Homologar la herramienta manual llave eStrena
acoda.da. 10 milimetros, marca -Palmera. referencia.. 638.110,
fabrical.ia y presentada por la. Empresa .Palmera Industrial,
Sociedad Anónima, con domicilio en IrúD (Guipúzooa), calle
Nueva Travesía. sin número, como henamienta manual dotada
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos
eléctriOJs en instalaciones de. baja tensión·. .

Segundo.-Cada herramienta manual de d1cbM marca, refe.
rencia y medida llevará en sitio visible un sello _inalterable y
que no afecte a sus condiciones téCnicas. y de no ser ello
posible. un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia. con la siguiente inscripción:
·M. T. Homol. 1.631-23-7-B-LOOO V.-

to que se haoe público para general conocimiento. de confor
midad con lo di&puesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica regiamentaria MT-28 de .aisl..
miento de seguridad de las herramIentas manuales utilizadas
en trabalos eléCtricos en instalaciones de baja tensión_o apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.
. Madrid, 23 de julio de 1984.-El Director general, francIsco
José Careia -Zapata.

22573 RES9WClON ti, 2 do agaslo tI<J 1984. do la D~
recelón General de Trabajo. por la que Be homologa
con el número 1.847·la llave e8tnlla acodada 13
mtltmetro8, marCa .Palmera_. referencia 838~113.
fabricad4 y presentada por lo Empre6tJ _Palmera
Industrial, S. A._. de [rún (GutpúzcoaJ.

Instruiri 1 en esta Direccló, General de- Trabajo, expediente
tie t.omologaclón de ·Ia llave estrenada acodada, 13 milímetros,
marca .Pa!mera., referencia 638.113, con arreglo a 10 prevenido
en. l~ Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
n,edIOs .de protección personal dQ .108. trabaJadores, se ha dictado
resolUCIón. en cuya parte di~positlva se establece lo siguiente:

Prlmero.-Homolo~ la herr4mfenta manual nave estrella
acod.8da, 13 milfmetros. marca -Palmar... referencia 638.113.
f~brtcad~ y presentada por!~ Empresa .Palmera Industrial, Sa
ciedad An"nima_, c:on demlcUio en lrun (GuipÚzC08). caUe Nue
va Tra'¡esfa. sin numero, como hArl'e.ml~nta manual dotada de
aj~lamient? de se,uridad pera ser utilizada en trabajos eléC-
trlCOS cm lOstaJaclones de baja tensMn.

S~gundo.~ada herramienta manual de dichas' marca, rece
renna y mEdIda llevará en sitio vi.F:lble un sello inalterable y
qUe no afecte ~ sus condiciones tknk.-'69 y de no ser ello p06ible.
un sello adheSIVO con las aden.i.adas condiciones d 1 consfstend!t

. :v p€'rmanf'ncia, con la slguient~ Inscripción: .M. T, Horno!. 1.641
2-8-81-1.000 V, ..

. Lo que se hace público para general conocimiento, de contor
mldad con 10 dispuesto en e! articulo 4." de la Orden citada

lobre hornclogación de los medios de protección personal de los
·trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de aisla,..
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléCtricos en instalaciones de baJa tensión, aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981. .

Madrid, 2 de agosto de "1984.-El Director general, Francisco
José Garcfa Zapata.

22574 RESOLUCJON de 2 de agost() de 1984, de la Df..
rección General de Trabajo, por la qUP se homologa
con el número '1.848 la llavB estrella acodado. 14
miUmetr08, marca _pe-lmera.. , referencia. 82iU14,
fabricada y pre8entada por la Empresa _Palmera
lndustrtal, S. 7\.-, qe [rún (GutpúzcoaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trab';jo, expediente de
homologación de la llave estrena acodada, 14 miHmetros.
marca -Palmera-. referencia 638,114, con arreglo a 10 prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 197-4; sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha_dictado.
resolución, en cuya. parte dispositiva se establece 10- siguiente:

Primero.-Homolojtar la herramienta manual llave estrena
acodada, 1-4 milímetros, marca .Palmera., referenoia 638,114,
fabricada y presentada por la Empresa _Palmera Industrial•
Sociedad An6nima_, con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle
Nueva Travesfa. sin número. Como herramienta manual dotada
de aislamiento de seguridad para ser uUlizada en trabajos elé(:.
trioos en (nstaiaciones de baja tensión,

Segundo.--Cada herremientamanual de dichas marca. refe
rencia y .,-¡edida llevará en sitJo visible un sello inalterable y
que no electe El sus condiciones técnicas, v je no ser ello posible,
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripel6n: .. M. T. Homol. 1.648~
2-8-84-1.000· V.,

Lo que· se hace públ1co para general conocimiento. de confor
midad con i< dispuesto en ei artíet1lo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de ¡os medios de protección p.::rsonal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de ai:;la
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajes eléctricos en instalaciones de baja tensión, aproba
da por Resolución de 30 de S€p!iembre de .:981.

Madrid. 2 de agosto de 1984.-El Director general, Francisco
José Garna Zapata.

RESOLUCJON de 2 de agosto de 1984,. de la Di
recctón Genual d Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.849 la llav<> estrella acodada. 15
mtltmetros. marca- .Palmera_, refe1encia 838.115.
fabricada y presentada por la empresa .palmera
Industria.l, S. A ... de ¡rún (GuiPúZCf'aJ.

Instruido "In esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologRc!ón de la Ha'''e estrena acodada, 15 miUmetr06,
marca ..Pafmera~ referencIa 638115. con arreglo él lo prevenido
en la Qrdan de 17 de mayo d~ 1974, soore homologación de los
m~dlos de prot~cclón personal dfO los trabajadores. se ha dictado
rt"sfJ!'ución, E'n cuya parte disposi.tiva se estableo) lo siguiente:

Primoro.-Homologar la herramienta manual nave estrena
acodada. 15 milfm~tros. marea «Palmera_, referencia 6.18.115,
fabricada y presentada por 'la Empresa .Pa!mrlrol Industrial,
Sociedad Anónima•. cOn .domicilio en Irún (GuipúlcoaJ. calle
Nueva Travesía, sin número. como herramienta manual dotada
de aislamJento de segurida.d para ser uttlizada en trabajas eltc
tricas en instalaciones :le baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marCa, refe
nncia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte a sus condiciones 'técnicas. V de uo ser ello posib~e.
un seno adhesivo con 188 ad~ladas condicion¡'~s dI consistencia
y permanencia, con ia siguiente ins!'l"ipci6n: rM. T. Hornol. 1.649
2--8-&4-1.000· V,.

Lo que se hace público para general conocimIento, de confor
midad con lo dispuesto en el arttculo 4.° de la Orden cite.da
sobre homologación de los medio! de protección persQnal de las
trabajadores y Norma TéCnica Reglamentaria MT-26 de aisla~

miento de seguridad de las herramientas .. manuales utilizadas
en traba;09 eléctricos en tn<;t.l'tlaciones de bajll- tensión, aprobada
por Resoluctón de 30 de ~eptiembre de 1981."
. Madrid. 2 de agosto de 19B4.-El Director general, Francisco
JOSé Garcfa Zapata.

22576 /lESOLUCI0N do 2 do aga.to tlo 1984. ele la Di
rección General de TraOOjo. por la qU6 se homologa
con el n(m18rO 1.850 lél ltl1ve estrella aC'bdada. 18
miltmetros, marca .Palmero_. referencia 638.118,
fabricadG y pre.ento.cfa por la Empresa _Palmera
Inrlusfrial. S. A._. de [rún (GuipúzcoaJ.

Instruido en esta Diret. -:lf"l CeneraJ de Trabajo, expediente
de homologadón de la llave estrella acodada. 16 miHmetros


